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EXTRACTO «00002313 

PROTOCOLO: 2013-17-01-15-p 00093730 

1. ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA A LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

TEODORO ANDERSON S.A.” DE FECHA 16 DE MAYO DE 2013. 

e 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

29 de octubre de 2013. 

3. OTORGANTES: 

CEDULAS APELLIDOS Y NOMBRES 

VARGAS TIPAN, José Filiberto Soci 

CASTRO SALAZAR, Nelson Fabián So 

4. OBJETO: 

ACLARATORIA. 

  

5. CUANTIA: INDETERMINADA 

ANDERSON-ACL.doc 

C.A.F.P. 

DI: *. COPIAS 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 1



1 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y nueve de octubre del año dos mil trece, ante mí 

Doctor Qriishi López Andrade, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito 

Encargado, mediante acción de personal número cuatro cinco seis tres — DP — 

DPP, de fecha veinte y cinco de octubre de dos mil doce, comparecen: el 

FILIBERTO VARGAS-T IPAN, y el señor NELSON FABIAN CASTRO 
AR CAR pl ART ra CAR 

A OEA   

SALAZAR, todas” por sus propios derechos. Los comparecientes son de 
e 

  

ur 

2 

3 

4 

5 

6 señor _DANIEL AUGUSTO CLARK ESPINOZA, “el señor JOSE | 

7 

8 

9 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

  

TF 

10 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para 

11 contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen que elevan a 

12 escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal 

13  esel siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de Escrituras Públicas, 

14 sírvase incorporar una de ACLARATORIA y RECTIFICACIÓN al tenor de 

15 las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- 

16 COMPARECENTES: Concurren al otorgamiento de esta escritura, los 
e 

17 señores: DANIEL AUGUSTO CLARK ESPINOZA, JOSE FILIBERTO, . 
PD A o 

A ACTES 0 ENG nt 

18 VARGAS TIPAN, GÍ NELSON FABIAN CASTRO SALAZAR: los 

  

a e 

19 comparecientes. “declaran ser ecuatorianos, con cédulas de identidad y 

20 ciudadanía números: cero nueve cero nueve siete uno dos tres dos — cinco ( 

21 0909712325), Ano siete cero dos nueve uno cuatro nueve uno cero 

22 (1702914910), y, cero nueve cero cero ocho dos dos dos uno cuatro 

23 — (0900822214), respectivamente; mayores de edad, casados, de ocupación 

24 empleados privados, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, Hábiles y 

25 capaces para contratar y obligarse, cual en derecho se requiere. SEGUNDA.- 

26 ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura pública celebrada el dieciseis de 

  

27 mayo de dos mil trece, ante el Notario doctor Wilson Ramiro López Andrade, 
A (+ 

28 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y tres —: A 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 2
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00031 
de septiembre del dos mil trece, los señores: DANIEL AUGUSTO CLARK 

    

_ESPINOZA, JOSE FILIBERTO VARGAS TIPANs y NELSON FABIAN 
a 

CASTRO SALAZAR, _—constituyeron la COMPAÑÍA ANONIMA 

“SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES TEODORO 

ANDERSON S.A.”; :b).- Que en los estatutos de constitución de la referida 
A A A e a A a A a 

compañía, erróneamente se hace constar como: ARTICULO 

VEINTINUEVE.- PERIODO DE LOS VOCALES.- Siendo lo correcto 

E.- PERIODO DE LOS VOCALES. TERCERA.- 

  

ARTICULO, VEE 
*e 

ACLARATORIA | 
$ 

  

   

  

n estos antecedentes, y por este instrumento se aclara 

lie en la escritura de constitución de la COMPAÑÍA . de noo 

+: ANONIMA, “SE VICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

- TEODORO ANDERSON S.A.” detallada en el literal a) de la clausula que 

: antecede debe constar: ARTÍCULO VEINTE.- PERIODO DE _LOS/” 

  

    

  

   

al margen de la” egin matriz de Constitución de la CO 

ANONIMA “sERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CO 

TEODORO ANDERSON S.A.”, celebrada el dieciséis de mayo de 

septiembre del dos mil'frece, cuanto al margen de la inscripción que se reglice- 

     
DAL BA 

A 

Aclaratoria.- En 1 ¿más se ratifica el contenido de la escritura constitutiv k 

QUINTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura, así como los de su inscripción y registro son de cuenta de los 

comparecientes. SEXTA.- CUANTIA.- Por su naturaleza esta escritura 

aclaratoria y es de cuantía indeterminada. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra firmada por la Doctora 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 3 

 



V
D
 

0
 

JJ
 

Q
Q
 

Gu
 

Ba
 

0
 

N
s
 
s
m
 

N
 

NN
) 

N
 

N
N
 

NN
 

N
 
N
N
 

c
m
o
 

m
o
o
o
o
p
é
o
 

pm
 

Silvia Ayala Granda, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Pichincha número cinco mil trescientos treinta y nueve. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída que les fue, íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario, 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia firman 

junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

           gula pri o 
E) JOSE FILIBERTO VARGAS TIPAN e 

CC. 1702714 GIO 

    

CC. OP00P 7291 Y 

ACA . 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 

NOTARIO DECIMO QUINTO ENCARGADO 

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 4
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
$ eo CONSEJO NACIONAL ELECTOR: 

“e - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
01 0 ELECCIONES GENERALES 17.FE8-7013 

010-0216 0909712325 
NUMERO DE CÉRTIFICADO CÉMMLA — - 

CLARK ESPINOZA DANIEL AUGUSTO 

PICHINCHA : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITA AYA 

CANTON = - lA Usd 

E) PRI VE DELA JUNTA uN 
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: aga o 

CIUDADANIA OSOOBBEE1-< 
CASTRO SALAZAR NELSON FABIAN 
IMPABURA/SN MIGUEL DE U/TUMBABJE 
¿4 ABRIL 1940 

- QOL-2 .PE4R 00482 
IMBABURA: LBARRA 
SAGRARTO e 

  

     

ECUATO 

CASADO 
SUFERI 

RLANA ES 

BELLA SUZMAN 
LTCENCIADO/A/ 

mir 

OR 

UNO... 
04 E LANE1 
eN REN 

tr 

FRANCISCO LASTRO 
EQNNY. SALAZAR 

vaga 34442 

04/12/2009 
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CONSEJO CIONAL 

A ed. EE 

o     

   
NUMERO,   

PICHINCHA 
PROVINCIA 
MEJIA 

CANTÓN 

EPÚBLICA DEL EeuaDos 

VARGAS TIPAN Jose FILIBERI 
pe 

    

    

   

  

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

ELECTO! 
E VOTACIÓN 

S 17-FE8-2013 

      

HARE    

| 

    

     

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

2011-07-13 
FECHA DE EXPIRACIÓ 

2021-07-43 N 

  

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA ACLARATORIA A LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “SERVICIOS ADMINSITRATIVOS Y CONTABLES 

TEODORO ANDERSON S.A.”, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 

Dr. Wilson López Andrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

RAZON: En esía fecha, tome nota al margen de la matriz de la Constitución 
de la Compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 
TEODORO ANDERSON S.A., de fecha 16 de mayo de 2013, de la" * 
aclaratoria, constante del presente instrumento público. Quito, a veinte y | 

nueve de octubre del año dos mil trece. 

NOTARÍA DÉCIMO QUINTA 
QUITO 

   
z Dr. Wilson López Añidrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL'CANTON QUITO ENCARGADO 

DR. WHsoN ga LÓPEZA A o



0000322 

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de Aclaratoria a la 

Constitución de la Compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

TEODORO ANDERSON S.A., celebrada el 29 de octubre de 2013, del 

contenido de la resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.5518 de fecha 11 de 

noviembre de 2013, expedida por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico de Compañías, que resuelve en su artículo primero aprobar la escritura 

pública y rectificatoria de la constitución de la compañía constante del presente 

instrumento. Quito a trece de noviembre del año dos mil trece. 

my 

NOTARÍA DÉCIMO QUINTA 
SÍ QUITO 

——— 
> 

A 

Dr. Wilson López Andrade 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

DR. WILSO : NOTARIO ENCARCADO" 

        



0000323 

RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES TEODORO 

ANDERSON S.A., celebrada el 16 de mayo de 2013, del contenido de la 

resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.5518 de fecha 11 de noviembre de 2013, 

expedida por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, 

que resuelve en su artículo primero aprobar la escritura pública y rectificatoria de 

la constitución de la compañía constante del presente instrumento. Quito a trece 

de noviembre del año dos mil trece. 

  

   
   

  

NOTARÍA DÉCIMO QUINTA 
QUITO    

Dr. Wilson López Andrade 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

DR. WILSON LÓPEZ A. 
NOTARIO ENCARGADO



      

  

Registro Mercantil de Quito 
S 0000926 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 52992 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

> EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE N 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: a 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

39568 

1 13 
¿| 4478 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL - ( 
ot 

  

_ 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilto compárece 
pe Resta q 0900822214 CASTRO Quita > SOCIO Casado %, : DN e 

Ed Y ! SALAZAR 
4 ó NELSON 

FABIAN / , 

le Ao 7 e 1702914910 VARGAS TIPAN | Quito SOCIO. Casado 

¿E JOSE FILIBERTO y 

conga 5 | 0909712325 | CLARK Quito SOCIO . Casado > 
ESPINOZA. 

DANIEL | o y 
AUGUSTO - ' = |           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
| NATURALEZA DER pera 0 | ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
  

   

      

  

  

  

  

  

  

CONTRATO: - z s / 

FECHA ESCRITURA: EL ss] 29/10/2013 - 
NOTARÍA: 19 | NOTARIA DECIMA QUINTA 
CANTÓN: QUITO 

¿[| N? RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.5518 
/ FECHA RESOLUCIÓN 11/11/2013 
    

AUTORIDAD QUE APRUEBA: > | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
        NOMBRE AUTORIDAD QUE... "> | DR. OSWALDO NOBOA LEON 
EMITE LA RESOLUCIÓN: PA y 
  

Página 1 de 2 

  

Ne 0356049 
IMP [GM. ea   



    

  

  

0000027 

  

Mm 
  
  

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

TEODORO ANDERSON S.A. 

  

          DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

S, DATOS ADICIONALES: 
  
SE ACLARA LA ESCRITURA DE CONSTITUCION; QUE EN EL ESTATUTO SOCIAL DONDE 

DICE "ARTICULO VEINTINUEVE.- PERIODO DE LO VOCALES" DIRA " ARTICULO VEINTE.- 

PERIODO DE LOS VOCALES".- 5E TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3615 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23-DE SEPTIEMBRE DE 2013, TOMO 144.- 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     
  

NORMATIVA VIGENTE. A 
A ' A 

- FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DÉL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 
HA 

A 

e 

DR. RUBEN clrcume LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO id 

e 
DIRECCIÓN BEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

A NX 

a 

Página 2 de 2 
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00009213 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 039237 

Quito, — 04 DIC 2013 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES TEODORO ANDERSON SAA., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

o 

Ab. Felipe Oleas Sandova 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


